
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
Toledo, ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

RADICADO: No. 54820 40 89 001 2022 00080 00
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO
EJECUTANTE: BBVA COLOMBIA
APODERADA: Dra. MERCEDES MENDOZA MENDOZA
EJECUTADOS: LUIS JOSÉ PARADA DURAN

DAYANA MORA ESTUPIÑAN

ASUNTO:

Subsanada dentro del termino de ley otorgado para tal efecto, se decide con ocasión a la
demanda Ejecutiva Hipotecaria instaurada por la Dra. MERCEDES MENDOZA MENDOZA
en su calidad de mandataria judicial del BANCO BBVA, conforme al poder conferido por
parte del Dr. PEDRO RUSSI QUIROGA, quien obra en calidad de Apoderado Especial de
la entidad ejecutante y en contra de LUIS JOSÉ PARADA DURAN y DAYANA MORA
ESTUPIÑAN.

ANTECEDENTES:

El escrito genitor y sus anexos fueron allegados a esta judicatura a través del correo
electrónico institucional el primero (Io) de julio hogaño, radicándose y pasándose a
despacho en la misma fecha1.

Dejada por secretaria la constancia de lastutelas e incidentes de desacato tramitadas entre
el 01 de julio y el 11 de agosto de la anualidad en curso2, con auto adiado a esta calenda
ultima, se inadmitió lademanda por incongruencias en cuanto el numero del titulo valor, así
como la necesidad por parte de la togada en representación del demandante, de dejar
condensado de manera expresa desde que momento se pretendía hacer uso de la cláusula
aceleratoria3.

Dentro del término otorgado para tal efecto (léase 5 días, Art. 90 C.G.P.), la
apoderada judicial de la entidad ejecutante subsana las falencias puestas de presente4.

Posteriormente, la secretaría de este estrado judicial arrima la constancia pertinente y pasa
las diligencias a despacho para decidir lo que en derecho corresponde5.

Encontrándose dicho asunto a estudio para decidir, la Dra. MENDOZA MENDOZA allega
vía correo electrónicoel día 26 de agosto del año en curso, memorial y anexos mediante el
cual adjunta copia del Certificado de Libertad yTradición del inmueble distinguido con folio
de matricula inmobiliaria No. 272-4430 de la O.R.I.P. de Pamplona - N. de S., esto con la
finalidad que se adhiera al proceso6.

La profesional del derecho en el escrito demandatorio solicitó se librara mandamiento de
pago en contra de LUIS JOSÉ PARADA DURAN yDAYANA MORA ESTUPIÑAN yen favor
del BBVA COLOMBIA S.A., por las siguientes cantidades de dinero:

1 Folios 1-57 fte, cuaderno Único.

2 Folio 58 fte, cuaderno Único.
3 Folios 59-60fte, cuaderno Único.
4 Folios 62-74fte, cuaderno Único.
5 Folio 75 fte, cuaderno Único.
6 Folios 76-82 fte, cuaderno Único.








